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SECRETARIA GENERAL 

DON ALBERTO BRAVO QUEIPO DE LLANO, VICESECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TORRELODONES (MADRID) 

  

C E R T I F I C O: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 23 

de junio de 2023, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se transcribe en su parte 

expositiva y dispositiva, no haciéndose mención de las distintas manifestaciones efectuadas por 

los portavoces de los diversos grupos políticos en el curso del debate de este asunto: 

“6º.- PERSONAL EVENTUAL. 

Visto el expediente relativo al Personal Eventual en el que constan los siguientes 

antecedentes: 

1) Propuesta de acuerdos formulada por la Sra. Alcaldesa firmada digitalmente el 20 de 

junio de 2023.   

2) Informe de Secretaría (INF-2023079) firmado digitalmente el 20 de junio de 2023.   

3) Informe de Intervención (INFI-2023442) firmado digitalmente el 20 de junio de 

2023.   

(Seguidamente se abre el debate sobre este asunto, que no se transcribe, como ha 

quedado indicado al principio de este escrito). 

Finalizado el debate de este asunto, que se ha efectuado en conjunto con el punto primero, 

el Pleno del Ayuntamiento previa votación ordinaria y por trece votos a favor y ocho en contra, 

acuerda: 

Aprobar la creación de siete de puestos de trabajo de personal eventual y que son los 

siguientes: 

1 Jefe de Prensa (Categoría 1) 

1 Jefe de Gabinete (Categoría 1) 

1 Jefe Jurídico (Categoría 1) 

2 Adjuntos a Gabinete (Categoría 2) 

1 Asesor (Categoría 3) 

1 Asesor de Comunicación (Categoría 3) 

La Categoría 1 percibirá 49.000,00 € brutos/año, la Categoría 2 percibirá 39.000,00 € 

brutos/ año y la Categoría 3 percibirá 31.500,00 € brutos/año.”  
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Y para que así conste y a reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

de orden y con el visto bueno de la Sra. Concejala delegada de Régimen Interior. 

Vº Bº 

LA CONCEJAL DE REGIMEN INTERIOR,   

 

EL VICESECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Fdo.: María Concepción Pastor de Pablo. Fdo.: Alberto Bravo Queipo de Llano. 
 

 

 (Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

or
re

lo
do

ne
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
to

rr
el

od
on

es
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

82
50

ID
O

C
26

83
A

28
F

19
8E

12
24

58
9

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 B

ra
vo

 Q
ue

ip
o 

de
 L

la
no

M
ª 

C
on

ce
pc

io
n 

P
as

to
r 

de
 P

ab
lo

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

ic
es

ec
re

ta
rio

C
on

c.
 H

ac
ie

nd
a,

 R
R

.H
H

. y
 R

eg
. I

nt
er

io
r

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

6/
20

23
27

/0
6/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
54

F
5A

0F
80

9D
D

64
4B

54
D

1B
B

22
F

F
B

F
E

66
9C

A
C

93
46

5
A

57
C

56
D

85
7B

B
C

76
25

97
C

2A
E

D
E

2D
39

9B
B

27
B

F
E

F
B

F
M

O
T

IV
O

:


